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l i E L O E l Á  D E o GR I P T I V A 
de una Patente de Introducción por DIEZ años

por
"HITA CAJA Y CULATA PARA ARMAS DE FUEGO LAMIALES, CON EL PROCE­
DIMIENTO C ORBE S POÍTDI EN TE PALA La FABRICACION DE AQUELLAS",

a nombre de
A l l g e m e i n e  E l e l c t r i c i t á t s  — G e s e l l  — 
s c h a f t, residente en Berlin ¡'TU.40, Friedrich-Earl-Ufer 2-4 
(Alemania).

En la patente Re, 145.388 se ha indicado una caja y una cu­
lata para armas de fuego'manuales, con el procedimiento para su 
fabricación. Según dicha patente, la caja y la culata se han de
hacer de una masa prensable de materiales fibrosos y medios de 
ligazón, y moldearse, en 4.a mayor parte de su longitud, en un 
cuerpo hueco continuo. Como masas excelentes de material fibro­
so se han señalado cuerpos planos o tambión cuerpos a modo de 
tubo flexible, principalmente tejidos de algodón o análogos al 
algodón.

En la patente IM 145.594 se han señalado, como material 
de construcción adecuado, las fibras de madera, y, precisamen­
te, maderas delgadas de chapeado. Según la patente L - 145.405 
se logra una unión muy íntima y, por tanto, una distribución uni­
forme de los materiales fibrosos y de los medios de ligazón, al 
emplear fibras de madera, por el hecho de/que se utiliza lana de 
celulosa como tal o lana de celulosa hilada o la misma lana hi­
lada y tejida.

Según el invento, se parte del hecho de que, al fabricar 
cajas y culatas para armas de fuego manuales, importa lograr,



ac
* * v

J 25

junto con una elevada resistencia a la percusión, a la incisión 
y a la flexión, al mismo tiempo un peso lo más pequeño posible, 
así como emplear materias primas nacionales. Se ha comprobado que, 
por estas propiedades, se prestan excelentemente las fibras de pa- 
peí, hiladas, tejidas o hiladas y tejidas, con resina artificial. 
Además, esta masa presenta la ulterior ventaja de que no se ne­
cesita emplear fibras de lino, algodón o lana.
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N 0 T A : :
1.- Una caja y culata para armas de fuego manuales, con el 

procedimiento correspondiente para la fabricación de aquéllas, 
según la patente h'2.145.508, .caracterizadas por que la masa em­
pleada para la fabricación del cuerpo tubular hueco se compone 
de fibras de papel hiladas, tejidas o hiladas y tejidas, y de una 
resina artificial.

2.- Una caja y culata para armas de fuego manuales, según 
lo reivindicado en el punto 1, caracterizadas por que al fabri­
car cajas y culatas para armas de fuego manuales, importa lograr, 
junto con una elevada resistencia a lafpercusión, a la incisión y 
a la flexión, al mismo tiempo un peso lo más pequeño posible.

Asta latente recae sobre " UFA CAJA Y CULATA PARA ARLAS- DE 
FUEGO MANUALES, CON AL FRÜCEDIMIEKTO COHRESFOKDIEtíTE ¿ARA LA FA­
BRICACION DE i-L1' UJELLAS”, como queda descrito en la presente Memo­
ria y caracterizado en la anterior Ilota.

madrid, 29 de Julio de 1959» 
Año de la yfctor
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